
                         
Municipalidad de Junín de los Andes                                      

          PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

             Concejo Deliberante 
 
 
 

O R D E N A N Z A   Nº   2607 Bis/2016 

 
VISTO: El  Expte.  C.D.  Nº  8545/16  de  fecha  27/06/2016 iniciado por la Sra., Concejal del 

        Bloque Unión Popular, Ruth E. Sivori, mediante el cual solicita se modifique el 

Artículo 2º de la Ordenanza Nº 2598/16, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

        Que, por Ordenanza Nº 2598/16, se adhiere a la Ley Provincial N° 2.333 y su 

modificatoria N° 2885 de creación en el ámbito de la Provincia del Neuquén, el Registro 

Provincial de Deudores/as Alimentarios/as Morosos/as.- 

 

        Que, el Artículo 2º de la citada ordenanza dice: “Remítase: la presente al 

Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos”.- 

 

        Que, este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 30 de junio de 2016, 

dispuso sobre tablas y por unanimidad, incorporar el Artículo 2º y realizar el corrimiento de 

los artículos siguientes.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56º Y 57º Inciso “a”, EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN 

SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 
ARTICULO 1º: INCORPORASE: a  la  Ordenanza  Nº  2598/2016  el  Artículo  2º,  el  cual 

               quedará redactado de la siguiente manera: “Facúltase: al Departamento 

Ejecutivo Municipal y al Área que éste determine a reglamentar y aplicar la presente”, 

procediéndose a efectuar el corrimiento en la numeración de los artículos posteriores de la 

mencionada normativa legal.- 

 

ARTÍCULO 2º: REMÍTASE: la   presente   al   Departamento   Ejecutivo  Municipal,  a  sus 

                efectos. 

 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese. Publíquese. Cumplido. Archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISEIS, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 1856/16.- 
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